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D É L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 

A D V E R T E N C f l A O F I C I A L 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secre
tónos reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permnne. 
cetA hasta el.recibo del numero siguiente 

Los Secretarios cuidar&n d? conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá, verificarse cada año. 

Re publica todos los días excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a, nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a1 semestre y treinta y-sóis 
pesetas al año. a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 
con arreglo a las Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN' de fecha '2r> de 
junio de 1926. • 

Los Juzgados municipales, sin distinción, dtez v seis pesetas al año-
Numero suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de . las mis
mas; lo de interés particular previo el pago ndcLint-i-
do de cincuenta céntimos de pesetas • por cad¿. línea; 
de inserción; 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junto de Wiü. publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de ¿a de dicho mes v añov se • 
abonarán con arreglo'a la tarifa que en las mismas -
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

S- M; el Rey Don Alfonso X I I I 

D . g - )r S . M . la Rema Doña.. 

Viotona Eugenia, S. A. R . el Prin

cipe de Asturias e Infantes y demás 

personas de la Augusta Real Fami - . 

lia, .continúan em novedad ;en su 

i m p o r t a n t e . s a l u d . , . >, • . 

'/GflM/adel;día"5deiuliode 1926.). 

AdVninistración , 

Provincial 

O B R A S P Ú B L I C A S 

E n la Gaceta de fecha 19 de junio 
último, se dicta el Real decreto al
imente: . . • •• -• • 

«De acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros y a propuesta 
¡leí de Fomento, . .. 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° Queda pronogad» 

liasta 1.° de agosto próximo el pla
zo fioncedido en el artículo 4.° del 
líeal decreto de 10 de noviembre 
'I*-' l'.tSS, pava el pago de las cuotas 
tu las alcaldías respectivas. 

Artículo 2.° L a cuota piogresir 
va de permiso anual a que hace re-
f- vuncia al artículo 3.° del citado 
Ifeal decreto tendrá el carácter de 
'l'ípósíto, que los dueños de los ca^ 
'ros podrán retirar en el momento 
M»e presenten sus llantas i'eíbrmadas 
co» aujección o los anchos que se 
Ajanen este Real decreto. Transcu-
^'"lo el plazo de tres años, contados 

•a partir de 1.° de enero del actual, 
^ que se haya modificado las llan

tas, el depósito - tendrá carácter de 
multa y quedara a favor del Estado; 

Artículo 3.° Los vehículos de 
tracción animal que circulen por las 
oa rateras deberán cumplir las con-

a) - Carros de dos ruedas: 

AXOFIO Milano REGLAHBXTABXO 
: • .'• DE LAS' LLANTAS -

. - ' ^Centímetros . 

3 
4 

5 6 6 
7 
8 
9 

10 

diciones que se expresan en los si
guientes cuadros de clasificación, 
con relación al ancho mínimo de 
las llantas y tiro máximo corres
pondiente:- • 

TIRO MAXIMO CORRESPONDIENTE. 

Una caballería mayor o dos menores 
Una mayor y una menor o tres, me-

> -y ñores. • • v • 
Dos mayores. 
Dos mayores y una menor. 
Tres mayores. 
Tres mayores y una menor (dos *apa-

• •••• readas.) ••• 
Cuatro mayores (dos apareadas, por 

lo menos). 

b) Carros de cuatro ruedas: 

ANCHO MÍNIMO DE LAH LLANTAS 

Delantero. Trasero. 

, Centímetro*. Centímetros. 

9 

12 

7 
8 

10 

12 

15 

TIRO MAXIMO COURKSI'ONDIKNTE 

Dos caballerías mayores y una me
nor. 

Tres caballerías mayores. 
Cuatro Caballerías mayores. 
Cinco caballerías mayores (dos apa

readas,.por lo menos). 
Siete caballerías mayores (seis apa

readas) . 
Ocho caballerías mayores apareadas 

Cuando las rampas sean • excesi
vas, se permitirán los encuartes que 
a juicio de los Ingenieros, sean ne
cesarios, a cuyo efecto, los Ingenie
ros Jefes señalarán en la carretera 

los tramos en que podrán quedar 
autorizados dichos encuartes. 

Excepcionalmente, y en casos 
justificados, a juicio de los Inge
nieros Jefes de los servicios, podrán 

j éstos autorJzar tiros diferentes de. 
.j los señalados en el cuadro anterior, 
• dando cuenta de dichas excepciones 
i a la Dirección general. 
! . Artículo 4." Quedan exceptuados" 

de las prescripciones del artículo 
anterior los carros destinados al 
transporte.por sus propios dueños o 
por sus dependientes de los produc
tos agrícolas, siempre que vayan t i 
rados por una caballería mayoiydos 
menores o una. pareja vacuna -me
nor. Quedan-asimismo exceptuados-
de dichas prescripciones los vehícu
los-ligeros de tracción animal, de 
servicio publico o particular; des-1 * 
tinados al transporte-do viajeros:-i 

Artículo 5.°. . E n lo sucesivo no ' 
se permitirá la circulación de carros 
de nueva construcción con ancho de', 
llanta interiores a seis centímetros : 
para los de dos ruedas, ni de 
vehículos de cuatro ruedas con an-\ 
cho de llanta inferiores a cinco cen-
timetros las ruedas delanteras y-
siete centímetros para las traseras. 
Los alcaldes. no podran conceder 
licencia para circular cuando no lle
guen a estos l í m i t e s . Quedan excep
tuados de esta prescripción los ca
rros agrícolas do que haco men
ción el artículo anterior. 

Artículo 6." Esto Real decreto 
deberá publicarse en ios BoJefmes 
O/icm/íwde las provincias y puesto 
en conocimiento del público en to
das las Alcaldías. 

Dado en Palacio a'diez y ocho de 
junio de mil novecientos ve int i sé i s . 
Alfouso.=El Ministro de Fomento, 
Rafael Benjumea y Burln.» 

L o que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del ar
tículo 6.° de este Real decreto, 
a fin de que por los S í e s . Alcaldes de 
esta provincia se dé la mayor publi
cidad al mismo. 

León , 5 de julip de 1 9 2 6 . « E l I n 
geniero-jefe, Manuel D . Sanjurjo. 
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Gobierno civil de la provincia 

C I B C U L A B 
Estando confeccionándose por la 

Dirección general de Administra
c ión , el Escalafón definitivo del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento, se observa que en los expe
dientes personales de algunos de los 
pertenecientes a esta provincia faltan 
documentos que son absolutamente 

indispensables para concluir definí, 
tivamente dicho Escalafón, por lo 
que se hace saber a los Alcaldes de 
los pueblos cuya relación se acom
paña, interesen de los Secretarios 
comprendidos en la misma, remitan 
en el plazo de diez días a dichas A l 
caldías, para a su vez hacerlo a este 
Gobierno los documentos que se in
dican; previniéndoles que no pueden 
excusarse diciendo que los tienen 

enviados a dicha Dirección puesto 
que la relación adjunta está hecha 
después de un minucioso examen de 
cada uno de los expedientes. 

L o que se hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL para conooiiniento 
de los Alcaldes y Seoretariós inten
sados. . • • . 

León , 30 de junio1926. ' 
E l Gobernador, 

Joaé del Tilo Jorgt 

L E O N 

Pueblos de su naturaleza. Nombre y apellidos 

Al i ja de los Melones Miguel Bécarea B a r r i g ó n . . . . 
Antigua (La) • . Segismundo Cadenas Santiago. 
Barrios de Luna . Manuel González F l ó r e z . . . . . . . 

Barrios de Salas i - . . : . . Alfredo Carrera N ú ñ e z . . . . . . . . 

Berlanga del Bwrzo Perfecto Alvarec Alvares . . . . . 
Boca de Huérgano : . . . . . . . Jacinto García M i g u e l . . . . . . 
Brazuelo. - . . . . • • • • • • José de ia Boche Azcona. 

B u r é n . . . . . . 

Candín . . . 
Cas trooa lbón . . . 
Castrooon trigo. 

Antonio Sánchez Sánchez 

• Santiago López Rodríguez . 
. Maximino Vidal Hartiúéz.'.. 

Pedro Fernández Fustél 

' Castromudarra: Obdulio Diez García. 

Castropodame. 
-Cebanico.. • . . . 

E r c i n a (La) . . . . . . . . . . 
. GallegmUos de Campos 

L e ó n 

< Oseja de Sajarabre.. 
Pola de G o r d ó n . . . . 

Pnoroso. 

San Andrés del Rabanedo . . . . 
San Millán de los Caballeros.. 
Santa Elena de J a m u z . . . . . . . 
Santovenia de la Valdoncina . 
Sobrado. ; • . . . . . . . . .'• • . . . 

Soto de la Vega 

Toral de los Guzmanes. 

Truchas. 
Valdelugueros . . . 
Valdemora 

Valderas . . . . . 

Valdesamario. 

L u i s Marín A s e n j o . . . . . . . 
Lope Turunzo Fernández. 

Marcelino B a y á n . . . . . . . . . . 
Gabriel García de-Nóvoa.~. 
Ruperto Alonso Ferrero . . . 

José Díaz Díaz C á n e j a . . . . . . . . . 
Landehno Ordóñez Alonso'.. .-. 

Melquíades G o n z á l e z . . . . . . . . . .7 

Gregorio Morasse O l i v i é . . • . . ; : 
Teófílo Garcfa Clemente. ^ . ' i . . . ' ; 
Pedro del Palacio . A l o n s o . . 
Mateo Fernandez Rodr íguez . 
Alfredo Fernández Rubio, Maes

tro nacioual de dicho pueblo.. 

Francisco Gordón de las Vesillas; 

Miguel dei Valle 

José Prieto Sera 
José Diez L i é b a n a . . 
Severino Fernández R o d r í g u e z . . 

Francisco Garrote Vil lar 

Isaac Bordón Diez : . . - . . . . 

Vegarienza 
Vegas del Condado. 

Villablino. 
Vil labraz. . 

VillamaAán 
Vil lamart ín de Don Sancho. 

Vi l lameji l . 
V i l l aza la . . 

Higinio Canseco G a r c í a . . . . . . . . 
Manuel Espinosa Hidalgo, (resi

de en S. Cipriano del Condado), 

Justo Fernández F i ó r e z . 
Martin Ruano 

Julio Llamas Prieto 
Julio Fernández Tejerina. 

Vicente García Garc ía . 
Blas Ferrero Ordóñez . . 

Documentos que se reclaman 

Hoja de servicios. . I -
Una Pól iza de 2 pesetas.. " 
Certificado de buena conducta/ Hoja de ser

vicios y .nua.Pól iza de'2 pesetas. 
Partida de nacimiento, Certificado de pena-. 
-• Jes^y Hoja.de.servieJós"..^. ::';'/ ' : 

Tres Pól izas dé'2 pesetas'.' 
Una Pól iza de 2 pesetas y pn Timbi'e móvi l . 
Certificado del aota;de la sesión en': que fué' 

nombrado: Secretario, Partida, de naci
miento ^."Hoja de servicios. . - . 

Certificación d*>l acta de nombramiento y-
Hoja de servicios.: : 

Partida de nacimiento; y un Timbre móvi l . 
Una Pól iza de 2 pésetaa 3* üh- Timbré móvi l . 
Certificaoión del ' acta; de nombramiento,. 
\'Partida.de nacimiento y Hoja de servioios. 

Certificación del acta de: nombramiento, 
Partida de nacimiento legalizada,'dos P ó -

~> lizas-de 2 pesetas y dos Timbres móvi les . 
Partidá^de' nacimiento; y Hoja d é servicios. 
Cértificacióñ^'dél -.acta de nombramiento, 

Partida de nacimiento lega]izada, Hojalde 
servicios yldos; Pól izas de 2,pesetas;.' 

^Hója'dé- servicios y dos Pól izas de"2.peseta8'. -
Certificados dé. penalés y;de buena conducta.. 
Partida de naoimientó legalizada, .Hoja- dé 
' servicios, Certificados de.',penales; y de• 

buena conducta • y. tres Póliza^* dé' 2 ipe-; 
setas.' - -'• ' '" ; - ;o ' ."" í i¿ ," !v"? 

Certifioación del aptá-dé' nombrámiento; 
Partida de nacimiento, certificaoión del «ota 
' «le nombramiento y Hoja dé servicios.. .* 

Partida dé nacimiento, Hoja de servicios-y' 
, dos Pól izas de 2 'pe8etas ' > .•'..;•.". 
Partida de nacimiento'legalizada.. 
U n a Pól iza,do 2 pesetas. .. 
Una Pól iza de 2 pesetas y un Timbre inóvi l . 
Uña Pól iza do 2 pesetas. 

Certificación dél acta del.nombramiento y 
: Hoja de servicios. * * 
Partida de nacimiento legalizada y Hoja de 

servicios'. 
Certificación del acta de nombramiento y de 

hallarse en posesión en 8 de marzo de 1924 
y una Pól iza de peseta. 

Una Pól iza de 2 pesetas y otra'de'una. :, 
Hoja de servicios y dos Pól izas de 2 pesetas. 
Hoja de servicios, una Pól iza de peseta'y 

cinco de 2. 
Certificados del acta de nombramiento y dé 

• buena conducta. . 
Certificación del acta de nombramiento y 

Hoja de servicios. 
Partida de nacimiento y Hoja de servicias. 

Partida de nacimiento y Certificación del 
acta de nombramiento. 

Partida de nacimiento y Hoja de servicios. 
Certificación del acta de nombramiento y 

Hoja de servicios. 
Hoja de servicios. 
Partida de nacimiento y Certificados de pe

nales y de buena conducta. 
Una Pól iza de 2 pesetas y un Timbre móvi l . 
Hoja de servicios. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

EXTRACTO DB LAS SESIONES CELKDH ... 
DAS POE ESTA CoBPOBACION ES I.í« 

V DIAS QUE A CONTINUACION , SE DE-
''• TALLAN'. ' 
Sesión extraordinaria de 7 dt junio dt 

.' 1926 • 

Presidencia del Seflor Argüel lo 
Abierta l a sesión a la 15,30, bajo 

la presidencia del Sr. Argüel lo , con 
asistencia de los Sres. Vicenté, Nor-
z a g a r ¿ y ; y Crespo, fué aprobada el 
acta, de l a anterior. 
• • Leída la convocatoria,, se adop-
.taron los siguientes acuerdos:^ ' 
- Cooperar, a las fiestas que se cele
bren con motivo de l a entrega de la 
nueva bandera a l Regimiento de 
Burgos, jr contribuir: a la suscrip
ción-municipal, con 10.000 pesetas. 
. Disponer se «jecuten algunas obras 
en el Palacio p r o v i n c i a l . * 

. . Proveer por oposición y turnos 
que marcan las disposiciones yigeh-
•tes, dos plazas de escribientesTy una 
de mecanógrafo con destino a Obras 
provinciales. . - • 

. Nombrar.auxiliar de ordenanza, 
para la sección de presupuestos mü-
.nicipales, con 365pesetas anuales, 
a l ' acogido' del Hospicio Octavie 
.Cabreros. - : . : 

Seflalar el orden del día para la 
próxima reunión¿del Pleno de la 
Diputación. " , • .:v.-"..-

No habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión a las IT. 
Sesión ordinaria del día XI 'de junio 

- ' J ¿ de 1926 
.^Abierfada sésión ón seguuda-con-
jrpcatoria,*J.bájo: la Presidencia del 
Sr. .Argüel lo , \cóu asisténcíá^de los 
Sres.^Nprzagariy'/y * Vioeiite¿';.' flié 
aprobada él'; acta de'.la anterior. 
* ;Se adoptaron,lqs acuerdos siguieii-
tes: ! '' . . ' • . • ' ' ' ' 
- :'Ap.robarios";padrones -de "cédulas 

'.de Borrenes'y: Hospital de. prbigo, 
-'y con modificaciones los dé Biistillo-
del-Párámo, Folgoso-;dé la Ribera, 

(La'Robla; Pozuelo' del .-Páramo,' L a -
Ignnal'Dalgáj'.Pneritei-de' .Domingo 
Fiórez, 'Molinaseca, Santa-'Marina 

•del Rey; Valderas y Villác'ó: •\ 
;, -Informar en él expediente'.dé mt'-
' jora;de aprovechamiento hidráulico, 
de^IX.Floréucio Prieto, de Lúyego . 

' Informar ón lós proyectos de' Ui-
rdenanzas de n é g o de la Comunirltid 
• delegantes de Carbajal de la Legua. 
:Comunidad de , regantes de Val ti'1 
San Miguel de'Escalada, dé la d'1 
Vegas del Condado y. la de Lugán-

Admitir en el Asilo de mendici
dad a Rosa Rodríguez, y conceder 
.permiso y doto' para: cóntríter ma
trimonio a Rosa blanco, ex acogida 
:del Hospicio de Astorga; 

Adquirir con destino a las tiradas 
:'de l a ' V e n a t o r i a ün objeto de arte. 

Pasar a la Comisión de plan! illa, 
una instancia de D . José Bgniag»-
ray, y a'la de presupuestos, el pro
yecto de reparación de la faclnidu 
del Palacio provincial y el de obras 
en Puente de Alba. . 

Fueron aprobadas las cuentas s i 
guientes: 

De conservación de caminos cii 
mayo últ imo, por 11.443,35 pese
tas: De jornales del maquinista 
Blas Alvarez, accidentado cu 1»* 
trabajos del puente sobre el Berucs-
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ga, por 1.623,fió pesetas: De estu
dios de caminos, por 2.3-13 pesetas: 
Por empleo de un cairo en la carre
tera provincial, que asciende á 108 
pesetas: De una apisonadora «Dra
gón Ford», por 23.000 pesetas: De 
trabajo extraordinario y material en 
la Imprenta provincial, por 564,39 
pesetas: De estancias ei\ el Hospi
tal -do San Antonio Abad, del mes 
de. mayó corriente, por 11.811,25 
petetas, y_ de 83 pesetas, por obse
quio,en su visita' a los alumnos ñov-
malistas de Burgos. 

Autorizar al Ayuntamiento de 
Sahagún-para el comienzo de las 
obras del caminó de la Estación de . 
E l Burgo a* Villamizar. V ". 

Que Ü. Bonifacio Martínez, in
grese en l a Caja provincial, 35,05 
pesetas; importe del terreno qué se 
le concedió con la carretera de León: 
a Bóftar. 

Aprobar la distribución: de fon* 
dos ¿Ul presente,mes. 

Devolver a la viuda del Adminis-, 
trador qué fué de la Casa-Guná Üe 
Fonferrada, D . Man uel Martínez, la; 

Üaiíza^ que ; tenía depositada, toda 
vez: que han sido aprobadas las 
cuentas de su gest ión. -

^Desestimar una reclamación del 
.Ayuntamiento"-de Fresnedo, refe
rente'a.las participaciones de los 
Ayuntamientos cíe la provincia, en 
el impuesto dé cédulas 'persónáles. j 

Adquirir ;.20 ejemplares ;de la 
obra «Espafta "sobre todo», iemi-v 
tiéndeles al Hospicio provincial. 

Dirigir respetuosa .instancias, al i 
Exorno. .Hr. Ministro dé Hacienda,,: 
rogándole,'como solicita la Diputá-
ción-.dé' Cáceresl'''ppnga tórmino al' 
arriendo sin plazo de Jas'^pníriba-l": 
cionesiiafín1 de -que1 las"' Dipatacio-J 
iVés^provinciáles - puedan utilizar!ell 
Mleieoh6rqiie les ^ M o e d ^ e t . a i ' t ^ l l á ' : 

. del.Es.tatato'.^; v. « . j . ^ /.r'̂ ÁV Í̂̂ -. 
- Contestar a dos instancias de don 

j José' GVaity D., Miguel ̂  M . •-Gran i - . J 
z'o,V'eífloiONadás'con,^ ; 
Higiene.^ ,>:ví!r-:^lJ,.>'v '•̂ '«'̂  
" 'Abonar aj08|( empleados! pasivos 

el descTientó^ que Bobi*e utilidades^ 
• sufren eri sus Haberes. ; ' Vr . i . - -

Acto seguido "se-'levantó la sesión 

. a l a ^ i s ; ^ ; . ^ ; . ' ^ . : . : r j ' • vi 
Sexión.,ordiñmHa:del;dta J l de junioJ 

: de 1926 ; 
Abierta la sesión a las15,30,'con 

Rsistencia d é los Sres.^Vicunte, Noi> 
zagaray y Crespo^bajo la Presiden-: 
t-ia del Si*. Argüél lo , fué aprobada 
'íl acta dé. la anterior.' ', / 

Se informó^ en los expedientes de 
'ustulación y ampliación de centra-
¡«¡.selóctricfts d e l ) . AntonioBamp^, 
'I" San Adrián del Valle, y de don 
í'l'ícido Fernández,, de L a Vecilla, 
y do las de concesión do aguas dala 
^ ciedad « Basauri», y de la Com-. 
P'tiiía del Ferrocarril del Norte, en 
P-'la do Gordón. 

L^tieión aprobadas las cuentas si-
i-^ientes: Del manicomio de Conjo^ 
I'"!' estancias en el mes de mayo úl-
'í1'^, por 10.563,25 pesetas. De las 
Y'npresaH Üe\ Teatro, por localida-
''"s ocupadas por las alumnas nor
malistas de Burgos, por 67,50 pese-

De construcción de caminos, 
Y"3.1)60,96 pesetas. De valoración 

acopios, por 5.200 pesetas. De 
¡:iMlsovación de caminos, por pese-
,'}s; T.438,80. Del Asilo de mendi-

j * l , H por 3.012 pesetas. De 38,50 
I P^ êtas por bagajes a l Ayuntamien-

limstfáción 
Munieipal 

t? de Villadangos y de 150 pesetas 
por la copa que se remitió, a «La 
Venatoria», con destino a las tira
das organizadas por la Sociedad. 

Se acordó concurrirá la suscrip
ción abierta en favor de los expri-
sioneres de Africa, con 125 pesetas; 

Se aprobaron IOH padrones de cé
dulas de Valencia de. Don Juan, y 
con modificaciones, los de Castro-
coutrigo y Corullón. 

Informar én el expediente de con
cesión de autorización para estable-. 
cer una central eléctrica, en Toral 
de los Guzmanes. 
. Se, fijó el precio medio de los ar
tículos de suministros militares. ' 
-. Fueron' admitidos provisional
mente en el Hospicio, los niños F lo 
rentina, José y Emiliano Martínez, 
de Nogarejas. 
„ Por estar: suprimidos, se. desesti
mó una petición desocorrb. de lac
tancia á Bufino Prada. 

Se admitió en el -Manicomio, a 
Isidora JRodríguez, de Manzaneda 
(Truchas), y a. Isaías González, de 
Vegas del Condado. : 

~. Se concedió permiso y dote para 
contraer matrimonio,7 a Esperanza. 
Blanco, ex .acogida del Hospicio. 

Se admitió én el Hospioio de esta 
ciudad,' a;dos niños de Cistierna; y . 
- Se designó al Sr . Zaeva para for-; 
inar parte de la ponencia que estu
dia el aprovechamiento de jos terre
nos .que-la Diputación posee en el 
Egido. . . - • . 

Se nombró practicante del Hospi
cio de-Astorga, a D . , J o s é Fernán
dez A l varez. - \ V - • . , - ! . 
' Se ' nombró ordenanza 3.° , de la 
Diputación al.acogido del Hospicio. 
MaroeHnp^BodHguez^ne désempé-; 
ñaba .el cargo de auxil iar/y orde
nanza 2¿?. al 3.?^D.. ̂ Jpyino López.-*.. 
'- -Acto s e g ú i d o ^ é j e v a n t ó la sesión 
a l M , ! ^ : / - ^ / ; ' ^ - : ^ . 

L o que se publica en el BOLETÍN 
ÓFicnAL^en oumplimiento de 16 dis
puesto én el vigente Estatuto pro-; 
v ü i c i a l . / ; ~ •. . ' - •--•••XL: '' 

: León, 30 de junidjde; 1926.==E1. 
Secretario, Antonio.del Pozo- -

. ' 'Alcaldía caMtüümtál dé ,^ \ 
CubiUas de Rueda 

Propuesta por la Comisión per
manente una transferencia de cré
dito del presupuesto municipal 
vigente, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal, durante 
el plazo de quince días y horas de 
oficina, para los efectos del art. 12 
del reglamento de Hacienda Muni
cipal . 

. Cubillas.de Bueda 15 de junio de 
1926.=E1 Alcalde, Vicente García; 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Aprobadas las Ordenanzas muni
cipales de este Ayuntamiento^ se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaria por término de quince 
días para oír reclamaciones, trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

San Adrián del. Valle, a 80 de 
junio de 1926.=E1 Alcalde, El ias 
Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Váldepiélagó 

Aprobadas por el Pleno de este 
Ayuntamiento, las Ordenanzas mu
nicipales del mismo, se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
municipal, durante quince días, 
para los efectos de ser examinadas 
y formular reclamaciones. 

Valdepiélago 25 de junio de 1926. 
E l Alcalde; José Bodríguez . 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

L a Comisión permanente de éste 
Ayuntamiento, na propuesto al ple
no del mismo varias transferencias 
de crédito del presupuesto. vigente, 
hallándose el expediente de su ra
zón expuesto al público én la Secre
taría municipal, por término de 
quince días, al objeto de oír recla
maciones. 
. Valdefresno SO da junio dé 1926 . 
E l Alcalde, Facundo Viejo. 

Junta vécinal dé Siego del Monte. 
-Por término 'de. qu ince días, 

queda expuesto al público en la Se
cretaría de esta Junta vecinal, la 
relación del sorteo de las eras del 
común, de vecinos, a fin dé que los 
vecinos a quienes interese, .puedan 
examinarla y hacer réclamacipnés. 
que crean justas.. 
~ B i e g ó del Monte 5 de julio de 
1926.=E1 'Presidente,1! Alejo' Gon^, 
Záléz. ^ . ' •'• : '_ v - v 

. Junta vécinal dé Villafeliz- " • 
Sesión extVaordinaviá del día 25, dé* 
: ¿- X ' •abri l ,de^926_; . 
^oBajo la .presidencia,de D . - P r i ^ 
tiyo -Fernández,^ qúeSsustituye- al 
titular D . Florentino- Alvarez,^du-; 
rante su ausencia .por un plazo de 
ocho días,- ooncun'io al sitio de -eos-. 
tumbre,ry previa convocatoria al -
efecto, el otro vocal de la Junta.de^ 
este pueblo' de Villaféliz, D : José' 
Suárez, al objeto de celebrar, sesión 
extraordinaria. Abierto' elacto á l á 
hora de las,nueve, yi le ída y aproba
da, que fué.el acta de la anterior, el 
S r ; Presidente accidental diócueñ< 
ta al otro vocal asistente de que en 
el día anterior le había sido notifi
cada una resolución del. Excmo. se
ñor Gobernador civil de esta pro-
vincia, estimando igualmente acep
tables los dos solares denominados 
«Campo del Pozó» y «Campo de la 
Posada», que le habían sido pro
puestos para emplazamiento de la 
casa-escuela, quela Junta vecinal pro
yectaba construir con sus fondos co
munales, ya que la existente es inar 
decuada para dar en ella la primera 
enseñaza. 

Después de tratar el asunto breve
mente, é l Presidente y vocal pre
nombrado, visto que el Excmo. se
ñor Gobernador deja a la Junta veci
nal libertad de elegir entre los dos 
antedichos solares, y teniendo en 
cuenta la mayor extensión y mejor 
situación del llamado «Campó del 
Pozo», y que dicha finca ya la tiene 
adquirida la Junta en el precio de 
1.500 pesetas coa destino al referi
do emplazamiento, por unanimidad 
acordó que en ésta se señalase in
continente el solar para el nuevo 
edificio escuela y a contratado, que 
seguidamente se dé por el contra

tista D . Francisco Curtizo, comien
zo a la ejecución de la obra, toda 
vez que es urgente su construcción, 
por hallarse clausurada la escuela 
nacional a causa de las graves defi
ciencias del local existente. Con lo 
que se levanta la sesión a las diez y 
media. 

L o expido al pie de la letra de 
que yo el Secretario certifico.—He-
liodoro Suárez. • 

Villafaliz, 29 de mayo de 1 9 2 6 . = 
E l Presidente accidental, Primitivo 
Fernández .—El vocal, José Suárez. 

Administración 
— — — de Justicia 

T R I B U N A L S U P R E M O 

Secretaria 
Relación de los pleitos iucaodos 

ante l a Sala de lo Contencioso* 
administrativo. 

, Pleito n ú m . 8.072, D . Eduardo 
Serrano Piñana, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en 5 de marzo de 
1926, sobre nombramiento de don 
Andrés Pozuelo, Notario de Muela. 

L o que en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica dé esta ., 
jurisdicción, sé anuncia al público 
para él ejercicio de los derechos que 
en é l referido artículo se mencionan. 
- Madrid, 16;de. junio de 1 9 2 6 . = 

E l , Secretario -Decano, Julio dél 
' V i l l a r . , .. . V - ;. -

¿ T R I B U N A L P R 9 V Í N C I A L . . 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINiSTBATlVO^ 

V.-̂ .Vy r ¿ ¿ B LEÓN \ ' ' H 
• ^ Habiéndose í"interpuésto por, don..; 
Pedro, Pardo Rubio, vecino de León , -
,en^nómbré propio^ recurso conten- " 
oiósó-administrativo contra resolu- , 
c ión de la Comisión permanente del . 
Excmo Ayuntamiento de esta ca
pital, de fecha 27 de mayo úl t imo, 
en que se desestima la solicitud del 
recurrente, para que se procediese 
al cobro de las contribuciones espe
ciales impuestas por ' el Ayunta
miento, para la expropiación forzo
sa dé las fincas necesarias para lá 
apertura de l a . Gran Vía de San 
Marcos de esta ciudad; de conformi
dad con lo que establece el art. 36de 
la ley reguladora del ejercicio de la 
jurisdicción contencioso-administra-
tiva, se hace público por medio del 
presente anunció, para conocimiento 
de los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración. 

León, a 21 de junio de 1926.=E1 
Presidente, Frutos R e c i o . = E l Se
cretario, Tomás de Lezcano. 

* " * • • • 

-'Habiéndose interpuesto por el 
Procurador D . Nicanor López , en 
representación de D . Paulino Am-
pudia de la Fuente, vecino de Vil la
mizar, recurso contencioso-adminis-
trativo, contra acuerdo del Ayunta
miento del mencionado pueblo, de 
fecha 5 de mayo úl t imo, por el que 
se adjudica una parcela de v ía pú
blica en el pueblo de Castellanos, al. 
vecino D . Germán Ramos; de con
formidad con lo que establece el ar
ticulo 36 de la ley de lo contencio
so-administrativo, se hace público 
por medio del presente anuncio. 

http://desocorrb
http://de
http://Cubillas.de


í tí 

mi 

f í l . : ; 

1 : 

1 

412 

para conocimiento de los que tuvie
ren interés directo en el negocio y 
quieran caadyuvar en' é l a la A d 
ministración. 

León, a 21 de junio de 1926.—El 
Presidente, Frutos Rec io .—El Se
cretario, Tomás de Lezcano. 

Habiéndose interpuesto por el 
Procurador D . Eleuterio Rueda, en 
nombre de D . Gerardo Alonso, Ve
terinario, vecino de Biaflo, recurso 
contencioso administrativo c o n t r a 
resolución de la Delegación de Ha-
cienda de esta, provincia', fecha 1.° 
de junio del actual,.desestimando la 
reclamación formulada por él recu
rrente, contra e l -presupuesto del 
Ayuntamiento de .Biaflo, pava él 
año 1926-27, por no haberse consig
nado en é l las cantidades que le co
rresponden 'como Veterinario titu
lar y como Inspector de Higiene 

. Pecuaria; de conformidad .con lo 
que establece el art. 36 de la ley que 
regula el ejercicio dé lá jurisdicción 
contencioso-administrativa, se hace' 

; público mediante el presente anun
cio, para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en elmegb-
cio y quieran coadyuvar en él a la 

; Administración. 
León, a 21 :de júñió de 1926.—El 

.Presidente, Frutos Rec io .—El Se
cretario, Tomás de Lezcano. ; 

. Juzgado de1.a infancia de L a Vedlla 
f : E n virtud.deV lo acordado por el 
Sr;fJuez de iustruccióii de «ste-porr. 
itido p , ; J u á n Serrada y Hernández, 

."••en carta-orden 'de -la Superioridad , 
Ireferentc al sumario n ú m . 8,de esté 
!. año,' sobre:'lesiones contra"Valeritíu 

Sahelices <&aré{a,:se,citasa Flpren-
ció López Qírtí^álOT. y Rbmualda 
Campo',; domiciliados'Júltimamente 

;éñ el pueblo^de L a , V i d i '.y: ^cuyorac-
túal'pái-áderp s é i ^ Q r a ; ;p¿rá que 
comparezcan.ante Já^A^diénciapró^. 
vincial-d¿ Lióníei^dí»!rl* de julio de 
1926, a las, diez-de1 la máñána,- al 
objeto de asistir a las sesiones del 
juicio orítfl dé'dio^o sumario en con-
cepto dé itesti^bs; 'vbajp. apercibi
miento que de cómpárecer les para
ráTel perinicio de ley. 
Y; L a Vecilla, 2 de julio de 1926. -
E l Secretario ácciaeutalj H ig in ío 
Morán. .. : • 
, Juzgado municipal de Pemnznnen ' 
Don Lino Alonso Alvarez, Secre

tario habilitado del Juzga'do mu-
tnicipnl de Peraiiüanes. 
Certifico: Que en los autos de que 

se hará mérito, recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

«Senfencia.— E n Peranzaues, a 
veinticinco de junio de mil nove
cientos veintiséis; D . Juan Fernán
dez Palflzuelo, Juez municipal de 
este término: habiendo visto los 
precedentes autos de juicio verbal 
civil pendientes en este Juzgado, 
entre partes; de la una, COÍMO de
mandante D . Fructuoso Alvarez 
Ramón, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Peranzanes, 
y de otra, como demandado, Seve-
rino Fernández García, mayor de 
edad y vecino del pueblo de Chano, 
de esto término, y en ignorado pa
radero, en reclamación de cuatro-
cientas setenta y ocho pesetas yse -
tenta cént imos do capital e intere
ses; 

Fallo: Que- debo de condenar y 

condeno a l demandado Severino 
Fernández García, a l pago de las 
cuatrocientas setenta y ocho pesetas 
y setenta céntimos, reclamadas, y 
costas, y en caso necesario al fiador 
solidario Ti. Valent ín Ramón Diez, 
mandando que por su rebeldía se 
/publique esta sentencia en el BOLR-
TÍN OFICIAL de esta provincia. = A s í , 
por está mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. = Juan F e r n á n d e z . » 
R u b r i c a d o . = F u é publicada en el 
mismo día.» 

Para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, y qué sirva 
dé notificación al demandado rebel
de D . Severino Fernández García/ 
expido el presente visado por el se
ñor Juez en Peranzanes, a veint isé is 
dé junio de mil novecientos veinti
sé is . a sL inó Alonsp.=«Vr0 B.0: Juan 
Fernández . 

A C A D E M I A D E S A N I D A D M -
L I T Á R D E M A D R I D 

P p r R . O. C . de 21 de junio inser
ta en; el «Diario-Oficial» dél Minia-; 
tério de la Guerra, núm. 38, se con
voca a óposioión'es para cubrir se
senta plazas de Alféreces Médicos 
alumnos de j a Academiá de Sani
dad Militar a los Doctores o Licen
ciados eñ Medicina y Cirnjfa que lo 
soliciten antes del 26 dé agosto pró-
ximo del Sr; Coronel-Médico Direc
tor de la citada Academia situada; 
en la calle de AHamirano, núm. 33 
de esta corte con sujécción a las ba-: 
ses y programas aprobados por Real 
orden de 20: dô  octubre de '1924 
( D . , 0 . n ú m . 241); • / * • _ "-'... 
... Madrid, 6 de jiílio. de;i926;=¿Er 
Coronel Médico Director, (Ilegible).' 

U N I V E R S I D A D 

J m t a l d e ' I o 8 ; C ( t ó g w 
.Hallándose vacantes las becas qué 

•a .co^mi^i¿ii ;ae:npimn , ;4e : l if tM-
saber asi para .que los ; jóvenes que 
ée encuentren e á condiciones de' 
optar a "ellas puedan solicita rías 
dentro del término 4o veinfe dias. a 
contar desdeMa publicación ;'dê  su 
anuncio en la =. Gaceta de Madrid.^ 
Dichos veinte díss son diariamente,' 
contándose. «r últ imo : vhasta - las 
doce de.la noche. • 

También se anuncian eñ el Báie: 
tin Oficial de Salamanca y en los de 
aquellas provincias a que correspon
dan los pueblos cuyos naturales ten 
gan derecho de preferencia, y en los 
Eclesiást icos de las Diócesis que se 
hallen en análogo caso. 

Lim instancias habrán de dirigir
se al l imo. S r . Rector de la Uni
versidad, Presidente de la Junta de 
Colegios, acompañadas de los si
guientes documentos, extendidos en 
la clase de papel que señala la vi
gente L e y dei timbre, no Hiendo ad
mitidos los expedientes de aquellos <wi-

pírantes qué no reúnan este requisito: 
fe de bautismo, partidas de defun
ción de los padres, los que sean 
huérfanos: certificación de buena 
conducta, expedida por el Alcalde 
conwtif ucional o de Barrio y señor 
Cura párroco. Los aspirantes que 
sean sacerdotes sustituirán esta úl
tima por otra análoga, expedida 
por la Secretaría del Obispado de su 
Diócesis; certificación que acredite 
las cuotas de contribución que por 
todos conceptos paguen al Tesoro 

los padres de los aspirantes o que 
no paga ninguna, expedida por la 
Administración de Hacienda de la 
provincia; hoja de estudios y cédula 
personal los mayores de 14 años. 

. Habrán de reunir todos los aspi
rantes las condiciones generales de 

Erofesar la Re l ig ión Católica y ser 
ijos legít imos. 
L a s condiciones. especiales' de ca

da Colegio, al tenor de las respecti
vas fundaciones, se consignan a 
continuación en los anuncios res
pectivos: : ( 

Una, del de San Ildefonso, para 
seguir cualquiera de las carreras 
que se hallan establecidas en esta 
Universidad, siendo llamados en 
.este orden:. - ..•:'•' '.'v. • 

. l !c L o s parientes del fundador, 
D . Alonso de San Martín, natural 
que fué de Santa Marina del Rey , 
provincia de León ^ y de entre estos' 
los descendientes de Antonio de San 
Martin sobrino de aquel, natural y 
vecino que fué del pueblo de Turcia 
en la misma provincia. 

2.? Los descendientes de Alonso: 
de Gavilanes é Isabel ^Villasimpliz,1. 
su mujer, naturales de S a n ' R o m á n 
de la Ribera de Orbigo y vecinos de! 
la ciudad de León; y ; 

8.°', L o s descendientes dé Pedro-
de' Carvajal; natural que fué. del re
ferido pueblo'del Santa Marina.Y 

E n defecto de-las ajiteriores^ten-! 
,drán opción los naturales del mismo 
Santa Marina y los bautizados ealai 
parroquia de San' Jul ián de Sala-
manca y y-tanto- en estos casos como 
en el de-no presentarse aspirantes 
comprendidos en ellos, se adjudicará 
la beca.- a l : qué" demuestre mayores 
conocimiéntos de^G-ramát icá latina. 

-Y* póF'opbsicióir se" pro verán: un a" 
beca para la facultad de Teología; 
dos;para , la ; de: letras; ..una para . la 
Derecho; y ciwtró para la de Cién: 
cias Químicas, pertenecientes todas 
á los antiguos Colegios mayores tíe: 
esta ciudad..'.";>-,'-: ;;.''*' -.'''v.>"'"V- 'U -
,.; Los ejercicios darán .principio en 
ésta, Univeraidad el día 22 de sep'-
tiembre próximo venidero,' á Já'hprá. 
y eu el local que' se anunciarán pró-
viauiente en el tablón de edictos de 
la Escuela; y : las condiciones para 
tomar parte en ellos así como la 
naturaleza dé los mismos y los prin- -
cipales derechos y obligaciones de 
los que fueren, agraciados, son los! 
que se detallan eu los artículos del 
l¿egtamento de ia Institución que a 
continuación se copian:. 

-«Art. 3;.°- L a s becas de los Cole
gios serán exclusivamente para las 
carreras universitarias que determi
nen sus; fundaciones, y para los es
tudio» de segunda enseñanza que 
preparan a las mismas; y tanto es
tos como aquellas se seguirán pre
cisamente en Salamanca, cuando 
puedan cursarse con valor académi
co eu los Establecimientos docentes 
de dicha ciudad, y por enseñanza 
oñcial . 

Avt. 14. Para ser admitido a la 
oposición se requieren las condicio
nes siguientes: 

1." Ser español, hijo l eg í t imo, 
católico y de buena conducta moral 
y religiosa. 

'i ." Sor Bachiller, con nota de 
Sohivmliente en el ejercicio, por lo 
menos, de la sección a que corres
ponda la beca, y-no tener nota al
guna- dn tiUftpemo en ninguna de las 
de segunda enseñanza, A los aspi

rantes a las becas de Teología qu^ 
hubieren hecho en Seminario lo^ 
aludidos estudios, no se les exigirá 
el grado de Bachiller; pero deberán 
tener una tercera parte de «otas de 
nieritissimm y ninguna de suspenw, 
en los propios estudios. 

Airt. lo. L o s ejercicios de oposi
ción serán tres: 

E l primero consistirá en contes
tar de palabra a tres preguntas sa
cadas a la suerte de cada una de las 
materias de la segunda enseñanza, 
coi-respondientes a la sección respec
tiva.- ' ' ^ 
' E l - segúudo, .̂eh désarrollar por 
escrito, sin.' libros.y con aislamien
to de tres horas, un tema, propio do 
la segunda enseñanza, que será el 
mismo para todos los opositores de 
la sección; y 

E l tercero, en verificar,. por es
crito también y con aislamiento de 
dos. horas; un ejercicio ' práctico, 
consistente en! una .traducción 'del 
latín*para los opositores •en. la sec
c ión , de Letras, y én la resolución 
de un problema de. íos estudios co
rrespondientes a la de Ciencias para 
los opositores en esta. 
... Para eV ejercicio, segundo se dis-
tribuiváii los; opositores^euf ternas, 
haciéndose rpbWi^yacionés, .mútua-
mente los.aa piran tes de cada una; y 
para'el;ejéi*cicib tercero se permitirá 
a"íós dppstturés^en Lé tras ei uso'del 
Dicciónario, y' se proporcióriái-á a 
los 'de .Ciencias Jo* útilesj' instru
mentos u; objeto* qiie.les fueren ne-

-'cesarios^'^^.V-.^'Y'" •. v ' ' 
La-|i>'maeriónr'de-'programas;--'da-,-

i^ ióú^de' - íosi liétos,. y carácter en 
. general de todos los' ejercicios, que-
/darán en. cada' casona lá^prudénle 
discreción dél Tribunal qüéguzgi ie 
las oposiciones,;teniendo' en cuenta, 
los^fines de las/ nüstpaa"jtrlás* cbndi-

' ciohés'de instracción en -'que-̂ se;.su-
poné'a Iós"asp!^nÉés;^.;r;^;"'' - ̂  

Los a/umnos 'de^a^Institúción t/tí 
los Colegios idisfrutáráu^ sus beca^; 
haciendo vida. .Colegiada eíi la for-

' ma que el Reglamento interior apro-
zlúdp-'poiV- la , ju i i ta deférmine para, 
ello; corifonñe i - las bases autoriza
das por Real'orden dé _9,de.dícjem*. 
b r é d é 1915 y I^eglainanfo'reforma' 

.do con forme a ellas y aprobado ast-
mismo de Real orden^ de 27 •de. ,M-
ciembrede Í916. '¿ . l . ' r " , ; ; •.;"', 

Teiídráii opción a que se les cu^-
teeñ Vos ' correspondientes "tíiul'.':'' 
acadéiaiicos; a qiio se les pensiV-üL1 
para: viajes í : i ent t f i co8 .a l extraiiji/t'0-
eu los casos eu que la Junta lo o?1'-
mo conveniente, y a disfrutar oti;u 

: varias vuhtiijan,' s i .hicieren sus 
tTidio»eu Itis condiciones^eslíibioi i -
das a,refecto, de las cuales, así coin1' 
de todHs las demás a que hflbr¡íu 'I'1 
someterse, serán oportuuatneilie eu-
teradós. 

L a vida Colegiada, para los beca
rio? residentes en Salamanca, no fi1 
pondrá en vigor hasta tanto que no 
eslón convenientemente dispuestos 
el edificio o ediíicios que huyan d.í 
sor destinados a Colegios, y In^ta 
entonces-disfrutarán ias pen îoii';.-
establecidas por el nntigvu) tí^ií''1" 
mentó de 31. dejuiiu de ISStfí. < 1 ^ 
pesetas diarias; y cuatro en el 00t'~ 
touuio, los de Golegios Mayores.1 

Salamanita, SO de junio do l1'1-''-
E l Rector Presidente, Enri'qiu^Oo^* 
z á l o z . = E l Vocal Secretario, KriK**-
to Amador. 


